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CONVOCATORIA: REUNION DE COMITÉ DIRECTIVO CEACH. 27 DE 

ENERO
Estimados todos, integrantes del Consejo:

Les recordamos que la Primera Reunión Ordinaria de

Comité Directivo de nuestra Asociación, Consejo

Estatal Agropecuario se realizará el miércoles

27 de enero a las 10:00 horas en las oficinas del

Consejo, ubicadas en las instalaciones de la CANACO,

calle Issis #11200, Col. Labor de Terrazas de esta

Ciudad de Chihuahua.

AGENDA DEL DÍA:

1.ñPRESENTACIčNDE MEMBRESÍA DELCONSEJOò

Sr. Arnulfo Ordoñez Maldonado, Director General, Miel Norteña S. de R.L. de C.V.

La Asociación Mexicana de Secretarios de Desarrollo Agropecuario (AMSDA), está conformada con

los treinta y dos funcionarios estatales encargados del sector agropecuario en los respectivos

Estados de la República Mexicana, a los que denominan Asociados Secretarios.

Además, la AMSDA considera que la experiencia de quienes han ocupado los puestos de

Secretarios de Desarrollo Agropecuario es importante. Por tal motivo, ellos continúan perteneciendo

a la Asociación, bajo la denominación de Miembros Asociados.

De esta manera, para nuestra organización, CEACH es importante robustecer la vinculación con la

AMSDA a fin de conocer de manera directa las políticas agropecuarias que han planteado los

Secretarios de Desarrollo Agropecuario para el presente año, en base a los diversos problemas que

tiene que enfrentar y resolver cotidianamente el sector agropecuario y rural de nuestro país.

Así mismo, estrechar lazos de cordialidad a fin de contar con alianzas estratégicas que permitan

coadyuvar al desarrollo agropecuario de nuestro Estado.

2. VINCULACIÓN CON LA ASOCIACIÓN MEXICANA DE SECRETARIOS

DE DESARROLLO AGROPECUARIO, A.C. (AMSDA)

Siendo el sector agropecuario clave para el desarrollo económico, y con

miras a incrementar la seguridad alimentaria del país, así como el ingreso y

mejoramiento del nivel de vida de los productores; la intención de nuestra

organización es conocer de manera directa las expectativas para el sector

en base al presupuesto, programas y políticas públicas para el presente año

2016, para lo cual nos acompañará el Lic. Octavio Jurado Juárez,

Gerente General de la AMSDA.
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Así mismo, estrechar lazos de cordialidad a fin de contar con alianzas estratégicas que permitan

coadyuvar al desarrollo agropecuario de nuestro Estado.

La convocatoria es extensiva a sus socios y personal operativo y administrativo que integra a su

organización o empresa.

Les pedimos de favor confirmar su asistencia a los teléfonos: (614) 413 8153, 413 8163, o por correo

electrónico.

3. PARTICIPACIÓN ESPECIAL DE FIRA BANCO DE

MÉXICO.

En ésta ocasión el Lic. Ernesto Fernández Arias de Los

Fideicomisos Instituidos en Relación con la

Agricultura ñFIRA",Banco de México, compartirá con

nuestra Asociación los detalles del Programa de

Coberturas Anticipadas vía FIRA.

Este martes 19 de enero el Consejo Estatal

Agropecuario de Chihuahua, llevo a cabo el Taller:

Reglas de operación de los Programas de la

SAGARPA-ejercicio fiscal 2019.

En donde se contó con la participación en

representación del Delegado Estatal de la SAGARPA

del Ing. Rogelio Olvera García, Subdelegado

Agropecuario; el Ing. Sergio Leopoldo González

González, Gerente Estatal de FIRCO; el Ing. Mario

Iván Flota Quezada y el Lic. Emilio Castillejos

Martínez.

En su intervención el Ing. Overa García, presentó los programas y componentes que manejará en el

ejercicio 2016. Los cuales son:

Programa de Fomento que tendrá los componentes:

ÅAgroproducción, en esta componente comentó que los incentivos destinados a personas Física o

Morales, que se dediquen a actividades agrícolas, para fortalecer la productividad mediante

incentivos económicos para la adquisición y uso de insumos que incidan en una agricultura

rentable a nivel nacional y en aquellas zonas donde los cultivos tengan baja rentabilidad; alta

siniestralidad así como en zonas con producción excedentaria; o en donde se promueva el

ordenamiento del mercado, para mejorar la productividad.


